
ELECTORES DE LA PROVINCIA BE ALMERÍA: 

E . acto cívico mas grandioso en lo* gobiernos Constitucionales. « sin ásds s'gutiá ti de 
las elecciones populare* de les represen ¡arnés que han de formar los cuerpos colegisladores. 
El oso de este derecho justamente considerado como símbolo del poder y dignidad de los 
pueblos libres, salvó á España, por el espacio no interrumpido de once siglos, de los desas-
tres y de la ra in » ron <jue le amenazaban tos interregnos, !,i ambición de los poderosos, las 
brgaa minorías, las asonadas, las discordias civiles, y hasta los desgraciados reinados de al-
gunos Reyes d e Castilla. Las Cortes entre nuestros abuelos fueron el áncora de la esperan-
sa pública; estas mismas deben ser entre nosotros la salvaguardia do nuestra libertad, y del 
tecas de I SABEL 

Electores: como una gran parte de vosotros, ocupada siempre en las sencillas faenas que 
ofrece la agricultura, y en c! mecanismo de los talleres, no estará en disposición de pre-
mier, ni aun de conocer las inspiraciones de los intrigantes que en semejantes casos desple-
gan todos MIS amaños p»ra insinuarse en el áuimo de los Electores, y triunfar u mansalva 
en los colegios electorales; es un deber mío , porque asi lo quiere S. M . , aconsejaros. no 
para prevenir vuestro juicio, ni dirijiros vuestra opinion acia determinadas personas, 
sino para ilustrar vuestra voluntad antes de que la fijéis, y avadaros á desenmascarar á los 
enemigos de nuestra libertad que bajo mil formas procuran reducir el ancho campo de 
las elecciones, al estrecho circulo de sus pretencíones particulares. No reprucho ni debo 
reprobar que los ciudadanos se junten, traten, convinen y acuerden las candidaturas que 
mas dignas les paresesn; asi debe sef, y asi es preciso que sea, porque si el derecho 
de clejír es vn verdadero principio constitucional, la libertad con que debe cgcrcerse 
es otro derecho inherente al primero y no meaos sagrado: los cohechos, y las sugestiones 
violentas son los medios reprobados por la l e y , que no puede dejar de mirarlos como 
atentados contra la Constilucion. 

Los electores no paeden equivocar la elocrú»»». « repasas 1« aístoria fíe los sucesos 
de nuestros días, rccófren la situación política de-España^ y meditan sobre nuestras 
uec emulad es públicas. ¿Que hombres deberán ser los Diputados y Senadores para unas 
circunstancias tao difíciles y comprometidas?... en donde quiera qae se encuentren espa-
ñoles,¿eau <5 no hijos de !a provincia,.sincera, y cordialmente adictos á la CONSTITUCION 
DE 1837. base indestructible del trono de ISABEL II , y del gobierno de su augusta Ma-
dre; hombres de providaá, é independientes de toda otra influencia que no sea la de 
las Je ves; leales sin contradicción, y sin rebozo; patriota« perqac sü¿> antecedentes asi 
lo digan;, inteligente» sin presunción: experimentados en la escuela del infortunio, dis-
puestos á marchar francamente por el camino de las reformas convenientes al bien co-
mún, y celosos de la conservación del drden público , porque sepan que todas las-
naciones del mando se mueven siempre entice el despotismo^y la anarquía, y rada alteración 
es tan nial, es una nueva posición que los enemigos tomas en el campo de la libertad, 
bien pueáca ser elegidos para Diputados, y en su caso Senado®*?, sin temor uc enga-
ñarse ai de arrepeutirsc « ú haber depositado en rales homhrcs.^salvacion de España. 

Por btra parte: la guerra atroz que' nos destruye mas en breve se terminaría por 
los eriaofos de la lealtad, si hubiese, aquel espíritu público qucSjpirodoce grandes r e -
cursos y ^esfuerzos heroicos en la lacha de la libertad-contra la tiranía. ¿Y qué medio 
se hallará: mas espedito, y positivo, como lo atestiguan !os resultados políiicos de tantos^ 
siglos éfitre nuestros mayores,-que la reunión de una representación nacional homo-* 
géaea/ compaesla de hombres que siendo los primeros en consagrar todos los instante» 
de su vída á la. ventura de ios españoles, oo serian los últimos en contribuir con mak 
fortunas particulares al estermlflio de l bando rebelde? yo no hallo otro. Electores^ me-
ditad^v y elegid, d e vuestras oíanos depende el acierto, si lográis tal dicha no será menor: 
la <jue ofrecereis á la congratulación de vuestro Gefe Político ' ^ , 
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